RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003901, Ent. N° 4117/14)

VISTO: la Nota de fecha 27.06.14, remitida por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, por la que da cuenta de la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa Nº16/2014, para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios del Departamento de Montevideo, que no fueron incluidos en la Licitación Pública Nº 20/2012;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7, Acta Nº 28, de fecha 29.04.14, el Consejo Directivo Central, dispuso contratar la prestación del referido servicio, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral Nº 24 del TOCAF  y ad referendum de la intervención de la Contadora Delegada, con  las firmas Bruno Cauteruccio S.A.,  zonas 1 y 2, por $ 317.200 y Marbemar S.A.,  zona 3, por $ 197.274, (ambos importes con IVA incluido);

2) que este Tribunal, con fecha 04.06.14, acordó observar el gasto derivado de la contratación con Marbemar SA, en virtud de que la mayoría de los oferentes, incluida la firma mencionada, cotizaron en forma mensual no ajustándose a lo dispuesto por el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que “el precio será fijo y anual por zona”;
3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº4, Acta Nº 50, de fecha 25 de junio de 2014, por la que se reitera el gasto, destacándose  la urgencia de las obras referidas;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4 de junio de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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